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Resolución de la Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que 

se regula y concede una subvención directa a Power HoldCo Spain, S.A.U, para la 

preparación y capacitación inicial para la puesta en marcha de la planta de fabricación 

de baterías.

El Grupo Volkswagen, con sede en Wolfsburg, es uno de los principales fabricantes de auto-
móviles del mundo y el mayor de Europa. Las actividades de la división de Automoción com-
prenden, en particular, el desarrollo de vehículos, motores y software para vehículos, y la 
producción y venta de turismos, vehículos comerciales ligeros, camiones, autobuses y moto-
cicletas, así como los negocios de piezas originales, motores diésel de gran cilindrada, turbo 
maquinaria y componentes de propulsión.

Bajo la visión "Movilidad para las generaciones futuras", el Grupo Volkswagen, con su estra-
tegia NEW AUTO Group 2030, ofrece respuestas a los próximos retos. Sus objetivos son dar 
forma sostenible a la movilidad para las generaciones presentes y futuras. Sus compromisos 
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son con los motores eléctricos, la conectividad digital y la conducción autónoma, para lograr 
que los automóviles sean más limpios, más silenciosos, más inteligentes y seguros.

Volkswagen tiene previsto establecer seis gigafábricas en Europa para cubrir la creciente de-
manda de celdas de batería dentro del Grupo. Actualmente está invirtiendo mucho en el desa-
rrollo de la producción de celdas de batería en Salzgitter (Alemania). En esta planta piloto es 
dónde se está avanzando en la industrialización de la tecnología de baterías en todos los 
niveles de la cadena de valor de la mano de colaboradores estratégicos que dan soporte en 
la fabricación y adquisición de materiales primarios, así como en la optimización de la fabri-
cación de las celdas. Todos estos conocimientos serán transferidos íntegramente a PowerCo 
Spain, quién seguirá desarrollando estas tecnologías y adaptando la producción a una escala 
mayor.

La planta de producción de celdas de baterías de PowerCo que se ha proyectado en Sagunto, 
altamente estratégica y de relevancia no sólo para la entidad sino también para la Comunitat 
Valenciana, será capaz de producir 40 GWh de celdas al año, derivando en una producción 
de más de 500.000 vehículos eléctricos con los tamaños de batería actualmente observados 
en el mercado.

La instalación prevista por el grupo VW asegurará la capacidad de SEAT y Cupra para pro-
ducir vehículos eléctricos innovadores y, por tanto, garantizará la cobertura de la cadena de 
valor local gracias a la construcción de la primera gran fábrica de baterías en España, que, a 
su vez, será de las primeras gigafactorías que construirá el grupo Volkswagen, de las seis 
totales que tiene previsto construir antes de 2030 en el continente europeo, albergando una 
capacidad total de 240 GWh al año.

PowerCo Spain se enfrenta a un reto totalmente novedoso y al inicio de una nueva actividad 
industrial no realizada previamente en la compañía. Es importante remarcar que, para poder 
llevar a cabo y garantizar el objetivo productivo de la empresa, es necesario realizar una ca-
pacitación de los empleados de esta, para poder garantizar una fiabilidad íntegra en todos los 
procesos asociados.

Por ello, cobra vital importancia la presente ayuda, la cual va a permitir planificar, coordinar y 
abordar un plan de formación gradual para todos los trabajadores que permitirá optimizar el 
nivel de cualificación y capacitar de forma significativa y específica a todos participantes de la 
organización de modo que se puedan abordar los retos y objetivos de la Compañía. 

Cabe remarcar que PowerCo Spain se corresponde con una empresa de nueva creación, por 
lo que no cuenta con una experiencia previa ni con un conjunto de trabajadores preexistentes 
en la compañía. Asimismo, es destacable que la actividad industrial sobre la que se dedica la 
empresa es totalmente novedosa, lo cual dificulta la capacidad de extrapolar resultados o 
capacitaciones del grupo para poder definir un plan de formación en base a la experiencia. 
Asimismo, es de vital importancia remarcar que la empresa contará con un proceso de selec-
ción de personal gradual, por lo que el presente plan de capacitación se ha realizado en base 
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al ramp-up curve que ha diseñado la empresa, donde se detallan las incorporaciones estima-
das de forma anualizada.

Power Holdco Spain S.A.U. presentó la memoria económica abreviada descriptiva del pro-
yecto de capacitación/formación, con expresión de las fases, lugar, plazos de realización, así 
como tabla de costes estimados con el desglose detallado del presupuesto subvencionable
correspondiente a una ayu
la línea de subvención S9044000, habiendo presentado en fecha 14 de septiembre de 2023 

Power Holdco Spain S.A.U

El objeto del presente proyecto se corresponde con un Plan de Capacitación de la empresa 
Power Holdco Spain S.A.U. durante la anualidad 2023 para aumentar y mejorar la empleabi-
lidad de la población de la Comunitat Valenciana a través de la capacitación técnica y profe-
sional de su plantilla, habiéndose estimado que el número de beneficiarios de la formación 
ascenderá a 61 empleados. El Plan de Capacitación se enmarca en el proyecto de inversión 
de la futura giga-factoría de Sagunto.

El plan consiste en un programa híbrido de capacitación tanto genérica como especializada, 
adaptado a las habilidades y competencias necesarias para los empleados de cada departa-
mento y/o área funcional, estableciéndose las necesidades de formación, y cuyo detalle se 
ha incluido en la memoria presentada ante esta Conselleria y que consta en el expediente 
administrativo. Distinguiéndose las siguientes etapas:

lidad de la población de la Comunitat Valenciana a través de la capacitación técnica y profe-
sional de su plantilla, habiéndose estimado que el número de beneficiarios de la for, habiéndose estimado que el número de beneficiarios de la formación 

El Plan de Capacitación se enmarca en el proyecto de inversión ascenderá a 61 empleados. 
de la futura giga-factoría de Sagunto.
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- Formación genérica académica denominada 
rigida a la consolidación de conocimientos y capacidades genéricas. Esta etapa se 
aplica a todos los empleados que vayan a realizar formaciones en Alemania, desa-
rrollándose por el departamento de Volkswagen Group Academy y su duración total 
estimada será de una semana.

-
solidación de las competencias específicas de cada departamento y función. Se desa-
rrollará en la gigafactoria de China y en Salzgitter (Alemania), facilitando el aprendi-
zaje en condiciones de operación. La duración variará en función del perfil y posición, 
oscilando entre 1 y 40 semanas en su totalidad (incluyendo formación académica y 
práctica).
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Décimo. Plazo de realización de las actuaciones subvencionables. 

La realización de las actuaciones subvencionables deberá producirse entre el 11 de abril de 
2023 y el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la docu-
mentación justificativa en la fecha establecida en el resuelvo noveno 
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Duodécimo. Resolución de incidencias y supuestos de modificación de la 
subvención. 
 
Power Holdco Spain S.A.U

 
 
Se podrá aceptar la compensación de gasto entre partidas presupuestarias y entre los 
distintos conceptos que las integran hasta un máximo del 20% sin que sea necesario 
presentar una solicitud de modificación. 
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Power Holdco Spain S.A.U  

 En el caso de que el importe subcontratado supere el 

EUROS), la beneficiaria deberá celebrar el correspondiente contrato por escrito y solicitar 
previamente la autorización de  
para la correspondiente contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tal efecto se entenderán 
autorizados los respectivos contratos, una vez transcurrido el plazo de quince días naturales 
desde su comunicación a la Conselleria sin que esta haya manifestado su oposición a los 
mismos. No será necesaria dicha autorización en el caso de que la beneficiaria ya hubiera 
suscrito el contrato con carácter previo a la firma de la resolución o hubiere solicitado 
autorización previa a esta Consellería 
 
En el caso de que la actividad subvencionada se concierte a través de entidades vinculadas 
el importe subvencionable en ningún caso excederá del coste incurrido por la entidad 
vinculada, debiéndose acreditar la realización del coste en la justificación en los términos 
establecidos en el resuelvo noveno. 
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N/R: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA
Servicio de Planificación y Promoción Industrial
VCL/JNV

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA DE AUTORIZACIÓN CON 
MINORACIÓN DE LA AYUDA, DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO INICIAL DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA DE FABRICACIÓN DE BATERÍAS 
CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A POWER HOLDCO SPAIN, S.A.U
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA CONSELLERA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023.

En el marco de los objetivos de política industrial de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, en adelante Conselleria de Innovación, Industria, 
Comercio y Turismo de acuerdo con el Decreto 10/2023, de 19 de julio, del president de la 
Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las consellerias y sus 
atribuciones, se dictó en fecha 8 de noviembre de 2023 resolución de la consellera de 
Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se regulaba y concedía una subvención 
directa a Power HoldCo Spain, S.A.U. (en adelante, PowerCo), para la preparación y capacitación 
inicial para la puesta en marcha de la planta de fabricación de baterías, para cuya financiación 
la Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2023 
contempla una línea nominativa.

VISTO que la resolución suscrita constituye el instrumento para la concesión directa de esta 
subvención, y establece sus bases reguladoras, en los términos previstos en el artículo 22.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 168 1.a) de la Ley 
1/2015 de 6 de febrero de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental 
y de Subvenciones, concediéndose una ayuda de euros durante el ejercicio 2023,
de acuerdo con la memoria económica abreviada descriptiva del proyecto de 
capacitación/formación presentado por la beneficiaria, habiendo renunciado al resto de la 
ayuda prevista en la Ley de presupuestos de la Generalitat para este ejercicio, línea de 
subvención S9044000, Sección 11, Servicio 02, Programa 722.20, y cuya denominación es 
Apoyo a actuaciones iniciales para la puesta en marcha de la planta de fabricación de baterías

VISTO que de conformidad con el resuelvo segundo de la resolución, el objeto del proyecto se 
corresponde con el Plan de Capacitación de la empresa Power Holdco Spain S.A.U. durante la 
anualidad 2023 para aumentar y mejorar la empleabilidad de la población de la Comunitat 
Valenciana a través de la capacitación técnica y profesional de su plantilla, habiéndose estimado 
que el número de beneficiarios de la formación ascenderá a 61 empleados. El Plan de 
Capacitación se enmarca en el proyecto de inversión de la futura giga-factoría de Sagunto.

El plan consiste en un programa híbrido de capacitación tanto genérica como especializada, 
adaptado a las habilidades y competencias necesarias para los empleados de cada 
departamento y/o área funcional, estableciéndose las necesidades de formación, y cuyo detalle 
se ha incluido en la memoria presentada ante esta Conselleria y que consta en el expediente 
administrativo. Distinguiéndose las siguientes etapas:
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-
dirigida a la consolidación de conocimientos y capacidades genéricas. Esta etapa se 
aplica a todos los empleados que vayan a realizar formaciones en Alemania, 
desarrollándose por el departamento de Volkswagen Group Academy y su duración 
total estimada será de una semana.

-
consolidación de las competencias específicas de cada departamento y función. Se 
desarrollará en la gigafactoria de China y en Salzgitter (Alemania), facilitando el 
aprendizaje en condiciones de operación. La duración variará en función del perfil y 
posición, oscilando entre 1 y 40 semanas en su totalidad (incluyendo formación 
académica y práctica).

VISTO que la ayuda contenida en la resolución suscrita se ampara en la siguiente normativa 
comunitaria: en cuanto a la ayuda a la formación, en el artículo 31 del Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DOUE L 187 de 26 de junio de 2014) (en 
adelante, RGEC); en cuanto a la ayuda para gastos de asesoramiento en la gestión y justificación 
de la subvención así como para la elaboración del informe de revisión de la cuenta justificativa 
de la subvención, en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352 de 24.12.2013) (en adelante, Reglamento de 
minimis).

VISTO que la entidad beneficiaria ha solicitado en fecha 23 de noviembre de 2023 la autorización 
de modificación del presupuesto inicial incluido en la memoria económica que consta en el 
expediente administrativo, habida cuenta que se ha tenido que revisar las necesidades 
específicas de la organización, así como de los futuros empleados para poder redefinir el plan 
de capacitación de las primeras incorporaciones en la empresa, de acuerdo con lo siguiente:

- En primer lugar, no se han visto afectados los objetivos inicialmente planteados, 
ya que el proyecto de formación tiene el mismo alcance y objetivos, siendo 
únicamente modificado a nivel de alcance económico, respetándose en todo 
caso las premisas argumentadas en la memoria inicial, si bien el 
dimensionamiento del Plan se ha visto reducido a 32 empleados indirectos
aproximadamente ya que a lo largo de la ejecución del proyecto durante la 
anualidad 2023 se ha observado variaciones en la escalada de personal definida 
y esperada en el momento de la aplicación de la presente ayuda, motivado por 
posiciones ya incorporadas que ha realizado su plan de capacitación, o bien, por 
posiciones que se han incorporado más tarde de lo previsto o aún no se han 
incorporado, y en consecuencia se ha tenido que posponer su formación a la 
anualidad 2024.

- En segundo lugar, se ha procedido a incorporar al Plan dos nuevos perfiles no 
identificados previamente en la solicitud ya que inicialmente se habían 
planteado únicamente como una posición asociada a cada tipología de perfil, 
concretamente son:
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-
o Nuevo perfil 0, que se desdobla del perfil 42.
o Nuevo perfil 77, que se desdobla del perfil 73

En consecuencia, se solicita la modificación de la resolución de concesión de la ayuda de 
acuerdo a las desviaciones económicas que ha sufrido el proyecto de capacitación para 
los perfiles de PowerCo en 2023, y que se detallan específicamente en cada una de las 
partidas actualizadas presentadas en la memoria de modificación del Plan inicial de 
capacitación y que consta en el expediente administrativo.

CONSIDERANDO que las modificaciones propuestas no alteran la finalidad de la resolución de 
concesión que es apoyar el Plan de Capacitación de la empresa Power Holdco Spain S.A.U. 
durante la anualidad 2023 para aumentar y mejorar la empleabilidad de la población de la 
Comunitat Valenciana a través de la capacitación técnica y profesional

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo previsto en el resuelvo noveno y duodécimo de la
resolución, respectivamente: Power HoldCo Spain, S.A.U podrá presentar la documentación 
justificativa hasta el 7 , Power Holdco Spain S.A.U. podrá solicitar las 
modificaciones y variaciones que estime pertinentes sobre los costes subvencionables previstos, 
que se aceptarán siempre que la variación o modificación pretendida no altere la naturaleza de 
las actividades y no dañe derechos de tercero. La solicitud deberá presentarse ante la Dirección 
General con competencias en industria para su aprobación con anterioridad a la finalización del 
plazo de justificación de la subvención.

En virtud de las competencias establecidas en el resuelvo quinto y duodécimo de la citada
resolución.

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la modificación del presupuesto inicial del Plan de Capacitación de la 
empresa Power Holdco Spain S.A.U. durante la anualidad 2023, de acuerdo con la solicitud de 
modificación del presupuesto inicial de fecha 23 de noviembre de 2023 que consta en el 
expediente administrativo, siendo únicamente modificado el nivel de alcance económico del 
Plan, respetándose en todo caso las premisas argumentadas en la memoria inicial, 
dimensionando el Plan a 32 empleados indirectos aproximadamente.

SEGUNDO.- Minorar la subvención concedida para ajustarla al importe del proyecto modificado 
autorizado, quedando la subvención en la cantidad de 271.087,53 , y estableciendo el importe 
a justificar en la cantidad de 520.175,06 .

TERCERO.- Desafectar el crédito en la cantidad de 1.161.844,82 , mediante el correspondiente 
documento contable.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su notificación a Power 
Holdco Spain S.A.U
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, en conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de 
las administraciones públicas, las personas interesadas podrán interponer los recursos 
siguientes: 
 
a) Potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente de la notificación de esta resolución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo de las administraciones públicas, teniendo en cuenta que no es posible 
simultanear el recurso contencioso-administrativo y el potestativo de reposición. 
 
b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta resolución, en conformidad con el que disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Todo esto sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otra vía que 
estimen oportuna. 
 
 
Valencia, a la fecha de la firma digital 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA 
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